
 

 

HORARIO, ALQUILER Y NORMAS DE USO DEL PISTAS 

MUNICIPALES DE PÁDEL 
Plaza María Pineda 

 
HORARIO DE APERTURA 

 

 HORARIO DE INVIERNO 

  L-M-X-J-V de 9:00h a 14:00h y de 17:30h a 22:00h 

  S y D de 09:00h a 22:00h 

 

 HORARIO DE VERANO 

  L-M-X-J-V de 9:00h a 14:00h y de 18:30h a 23:00h 

  S y D de 09:00 a 22:00 h   

 

DEPORTES QUE SE PRACTICAN 

 

 pádel 

 

ATENCIÓN AL USUARIO 

 Es la misma persona que trabaja en el pabellón. En horario de apertura del 

pabellón. Gestión de alquileres. 

 

PRECIOS DE ALQUILER 

 

• 90´ sin luz: 6 € 

• 90´ h con luz: 9 € 

• Bono 5x90´sin luz: 24 € 

• Bono 6x90´ con luz: 36 € 

• Bono 10x90´sin luz: 48 € 

• Bono 10x90´ con luz: 72 € 

• El alquiler no incluye palas ni pelotas. 

 

OTROS USOS 

• Uso para campeonatos, programas, y eventos organizados por el 

Ayuntamiento.  

 

NORMAS DE USO DE LAS PISTAS DE PÁDEL 

• Las instalaciones deportivas son para uso y disfrute de tod@s. Su cuidado y 

mantenimiento depende también del buen uso que hagamos tod@s, por 

tanto: 

• Es obligatorio el uso de calzado deportivo adecuado.  

• Está prohibido fumar y comer dentro de la pista. 

• No se permite arrojar basura fuera de las papeleras, introducir recipientes 

de vidrio, y el acceso con animales (excepto perros-guía). 



 

• Está prohibido entrar con bicicletas, motos, patines y/o monopatines.  

• Está prohibido jugar con balones de cualquier tipo.  

• No se permite usar raquetas de tenis, raquetas de playa, ni de bádminton, 

solo de pádel. 

• No se permite usar las instalaciones fuera de los horarios establecidos. 

• Está prohibida la entrada para cualquier otro uso que no sea jugar al 

pádel, incluido niños.  

• Es obligatorio seguir las indicaciones del personal del Ayuntamiento.  

• El uso de la instalación supone la aceptación de ésta normativa de uso. 

Cualquier persona que no cumpla dicha normativa podrá ser expulsada de 

la instalación. 
 


